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RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN DEL LITERAL a3):  Ing. Inés Meza Mosquera

CORREO ELECTRÓNICO DEL O LA RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN: barbara4823@hotmail.com

NÚMERO TELEFÓNICO DEL O LA RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN: (06) 2712433 EXTENSIÓN 207 (Número de teléfono y extensión)

FECHA ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN:  (27/05/2016)

PERIODICIDAD DE ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN: MENSUAL

UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACION - LITERAL a3):  DIRECCIÓN JURÍDICA 

Art. 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública - LOTAIP

Literal a3) Regulaciones y procedimientos internos aplicables a la entidad

Resolución Administrativa. Disponer el inicio del Proceso de 

Chatarrización de bienes del GADPE, de acuerdo a lo que 

establece el Reglamento General para la administración

RA-007-2016 09/05/2016 Resolución administrativa          N.- 007- 2016

mailto:barbara4823@hotmail.com
http://www.prefecturadeesmeraldas.gob.ec/web/assets/gadpe007.pdf

